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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, PESCA, AGUA 
Y DESARROLLO RURAL

Anuncio de 11 de septiembre de 2024, de la Delegación Territorial de 
Agricultura, Pesca, Agua y Desarrollo Rural en Málaga, sobre notificación de 
actos administrativos en expedientes de aprovechamiento de aguas públicas.

En virtud de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
al no haberse podido practicar notificación a los administrados, por el presente anuncio 
se les notifica a los interesados que se relacionan los siguientes actos administrativos, 
para cuyo conocimiento íntegro podrán comparecer en la sede de esta Delegación 
Provincial, en C/ Hilera 17, C.P. 29007, Málaga, contando con un plazo de un mes, a 
partir del siguiente al de la presente publicación, para interponer recurso de alzada ante 
la Secretaría General Técnica de la Consejería de Agricultura, Pesca, Agua y Desarrollo 
Rural, de conformidad con lo establecido en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Ref. Exp. Interesado Término municipal Provincia Trámite Motivo

2018SCB000591MA 25722113V Málaga Málaga Resolución Ausente

2017SCB000797MA 25007730Z Málaga Málaga Resolución Ausente

2019SCB000307MA 12352245A Málaga Málaga Resolución Dirección 
incorrecta

2017SCB000172MA Y0974663Y Moclinejo Málaga Resolución Ausente

1990SCB000813MA 26148114N Benahavís Málaga Resolución Desconocido

1995SCB004999MA 24652325M Pizarra Málaga Resolución Desconocido

1996SCB002045MA B29420544 Coín Málaga Resolución Desconocido

1995SCB004457MA 24881693V Alhaurín el Grande Málaga Resolución Intento  
infructuoso

1990SCB000824MA A29017795 Marbella Málaga Resolución Desconocido

1994SCB001378MA 24830847R Estepona Málaga Resolución Dirección 
incorrecta

1995SCB004566MA A001170809 Estepona Málaga Resolución Ausente

1995SCB004410MA 92TP84558 Estepona Málaga Resolución Ausente

1996SCB002073MA 5524039497 Manilva Málaga Resolución Dirección 
incorrecta

1996SCB002041MA X1011424E Marbella Málaga Resolución Desconocido

1995SCB004458MA 74774989B Alhaurín el Grande Málaga Resolución Ausente
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Ref. Exp. Interesado Término municipal Provincia Trámite Motivo

1995SCB004243MA L36988 Mijas Málaga Resolución Dirección 
incorrecta

1996SCB002102MA 29683406C Marbella Málaga Resolución Dirección  
incorrecta

1995SCB004374MA B341347 Mijas Málaga Resolución Dirección 
incorrecta

1995SCB004616MA 2048034658 Alhaurín el Grande Málaga Resolución Dirección 
incorrecta

1995SCB004359MA 89RE58196 Estepona Málaga Resolución Ausente

1995SCB004801MA 24663417B Alhaurín de la Torre Málaga Resolución Ausente

1996SCB002047MA 24953196J Alhaurín de la Torre Málaga Resolución Desconocido

2023ATT001896MA 25558257J Benaoján Málaga Resolución Ausente

1995SCB005121MA 24759917A Cártama Málaga Resolución Ausente

1990SCB000791MA 24653154Y Cártama Málaga Resolución Ausente

1995SCB005028MA 24646343A Coín Málaga Resolución Desconocido

1995SCB004283MA 24952457X Alhaurín el Grande Málaga Resolución Ausente

1996SCB002115MA 25018466D Alhaurín de la Torre Málaga Resolución Desconocido

1995SCB004335MA 24613482D Cártama Málaga Resolución Ausente

1996SCB002072MA 74753078L Carratraca Málaga Resolución Dirección 
incorrecta

1987SCB001372MA 24938227V Coín Málaga Resolución Desconocido

1995SCB004610MA  
74802877T Marbella Málaga Resolución Desconocido

Transcurrido dicho plazo sin que tenga lugar dicha comparecencia, se tendrá por 
efectuada la notificación a todo los efectos.

Málaga, 11 de septiembre de 2024.- El Delegado, Fernando Fernández Tapia-Ruano.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, y 
con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los 
efectos de su notificación.» 


